
 

 
 

 

 

RESPONDE OBSERVACIÓN  
 

 

PROVISIÓN DE EMPLEO  
TRABAJADOR(A) SOCIAL 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA SE DEFIENDEN 
DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE 

 

BASES CÓDIGO PSP 055/2024 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

ABRIL DE 2024 
 

 

 

 

 



Responde observación PSP 055/2024 
 

 

2 

1. OBSERVACIONES RECIBIDAS  
 
Que con fecha 24 de abril 2024, mediante correo electrónico se recibe observación de parte de 
PAMELA MIRANDA ACEVEDO: 
 
Estimado Manuel, Junto con saludar, el motivo del presente correo es realizar observación en cuanto 
al proceso de selección para el cargo de TRABAJADOR(A) SOCIAL LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA SE 
DEFIENDEN DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE BASES CÓDIGO PSP 055/2024. 
 
En cuanto a lo publicado en " Acta de evaluación etapa 1 a 3" publicada el día 24 de abril, en el 
apartado de "evaluación curricular" se desconoce el antecedente de que poseo el grado de Magister 
en Innovación en la intervención socioeducativa, lo cual no fue valorado en la evaluación final, 
dejándome con menos puntaje y menos posibilidad de avanzar a los procesos posteriores. En cuanto 
solicito respetuosamente se tome en consideración lo anteriormente mencionado. 
 
Saludos cordiales 
 
Atte. 
Pamela Miranda Acevedo. 
 
2. REVISIÓN ANTECEDENTES RECLAMADOS 
 
Se revisan los antecedentes presentados por PAMELA MIRANDA ACEVEDO, constatándose que con 
fecha 24/04/2024 se publica el Acta de Validación Formal de Antecedentes y Curricular del proceso 
de selección publico 055/2024 por lo tanto, la observación se encuentra dentro del plazo para su 
reclamación. 
 
2.1 Magíster: 
 
Se constata que la presente postulación acredita Magíster en temáticas exigidas por el empleo. Por 
tal motivo, se le debe asignar 20 puntos en este ítem. 
 
3.  CONCLUSIÓN 
 
Revisado los antecedentes del reclamo, las bases concursales PSP 055/2024 aprobadas por Resolución 
Exenta N°0877/2024, el procedimiento de obtención de personal vigente de la Corporación de 
Asistencia Judicial aprobado por Resolución Exenta N°1742/2018, este receptor acoge la observación 
presentada por PAMELA MIRANDA ACEVEDO. 
 

Por tanto, la postulación acredita una puntuación total de 50,0 en etapa de “Evaluación 
Curricular”. 


